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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L a o g o Í̂ UO los S rc s . A l c a l d e s y Secretar ios r e -
dbaa los numeres d e l Boletín que corresponden a l 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que .se fijo un e jempla r cn el 
• i t i o da costumbre donde p e r m a n e c e r á has ta e l r e 
cibo d e l n ú m e r o , s iguiente . 

Los Secretarios c u i d a r á n de c o n s e r r a r IOBBOU~ 
H i t » coleccionados ordenadamente para en e n c u a 
d e m a c i ó n que d e b e r á ver i f icarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIÉRiNES. 

LasKuscr ic iones se admiten en l a imprenta de Ra fae l Garzo é hi jos. 
P l e g a r i a , 14, (Pues to de los Huevos . ) 

PAECIOS. P o r 3 meses30 r s . — P o r 6 I d . 50, pagados a l s o l i c i t a r l a 
a u s c r i c i o n . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L s s disposiciones de tas Autoridades, escepto . 
las que sean á instancia de parte ño pobre, se i n 
s e r t a r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio ' 
concerniente a l servicio nac ional , que dimane de 
las mismas; pero lor. de Interes particular p a g a r á n 
un real,, adelantado, por cada l inca de inserción.-

P A R T E O F I C I A L . 
hesMucii Id Ciuejt di l inislm. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m 182. 

El Exorno. Sr. Presidente del 
Consejo de Administración de la 
Caja de inútiles y huérfanos de la 
guerra, en comunicación de 5 de 
Mayo, me dice lo siguiente: 

• Excmo. Sr . : E l E x c m o . Sr . Pres i - ' 
dente del Consejo de Ministros, en co
municación del mes próximo pasado 
se sirvió remitirme copia de una re
lación, referente al donativo con que 
la Excma Diputación de esá:Provincia 
y varios Ayuntamientos de la misma, 
han tenido & bien contribuir á los 
objetos benéficos de esta Caja. 

Después de manifestar á V . E . 
cuanto agradece el Consejo que inte
rinamente tengo la honra de presidir, 
el acto de filantropía de dichas Corpo
raciones; autorizado por Real órden 
de 19 de A b r i l úl t imo, para comuni
car directamente con todos los Centros 
y autoridades del Estado . y por s i pu
diera caber duda acerca de la dirección 
que procede dar á la cantidad suscrita, 
por parte de los Ayuntamientos' de 
los pueblos, importante 3013 pesetas 
50 céntimos, puesto que así con la 
E x c m a . Diputación, como con el 
Ilustre Municipio de la Capital , 
suscrita la primera por 5.000 pesetas 
y el segundo por 1.000, ya ha comu
nicado directamente este Consejo, 
paso á decirle, que la mencionada su
ma de 3.013 pesetas 50 céntimos, 
como los demás donativos de carácter 
especial, que aparecen en la espresa
da relación, puede servirse V ; E . 

consignarla en el Banco de España ó 
en sus sucursales, á la órden de este 
Consejo, remitiendo á su Presidencia 
el correspondiente resguardo, en plie
go certificado, para que tenga lugar 
su ingreso en' Caja en cuenta corrien
te con el referido establecimiento. * 

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial para co
nocimiento y satisfacción dé la 
Diputación- provincial y de los 
Ayuntamientos que á continua
ción se expresan, á cuyas-corpo"-
raciones, por mi parte, doy tam
bién las gracias por su caridad y 
patriotismo, y les ruega, que á 
la brevedad posible, remitan á 
éste Gobierno las cantidades por 
que se han suscrito, á fin de dar
les el destino que en la preinser
ta comunicación se indica. 
.León 14 de Mayo de 1876.— 

E l Gobernador, Nicolás Car-

REUCIOX de las cantidades por pte 
se han suscrito varios Ayunta
mientos de esta provincia y la 
D i p u t a c i ó n al Fondo Nacional 
para socorrer d los heridos de la 
guerra civil. 

Pcsfltas. Cents. 

Diputación provincial. . 5.000 • 
Ayuntamiento de León. . ' 1 .000 » 
Id. de Villavolasco. . . 100 » 
Id. de Valencia D . Juan . . 100 • 
Id. de Ponferrada. . . . 250 > 
Id. de Villafranca. . . . 500 . 
i d . de Castropodame. . . 50 • 
Id. de Boca d e H u é r g a n o . . 25 » 
Id. de Riafio 100 » 
Id. deSariegos.. . . . 62 50 
Id. de Rioseco de Tapia . . 29 > 
Id. de Audanzas. . . . 25 • 
Id. deSta. MarinadelRey. 75 • 
Id. de Hospital de Orbigo. 40 » 
Id. de Joara 15 » 
Id. de l a Erc ina . . . . 50 > 
Id. de Valdepolo. . . . 40 • 
Id. de C a r r a c e d e l o . . . . 50 * 
Id. de Astorga 500 » 
Id. de L a Baiieza. . . . 375 » 

Id. de Mansilla de las Muías 50 
Id. de Valdeivimbre. . . 125 
Id. de Bembibreporlo que 

debe percibí r del 3 por 100 
ds bienes vendidos en 
este año. 551 

Id. de Benavides por cada 
uno de los inutilizados 
en l a guerra . . . , 90 

TOTAL.' 9.200 50 

Ayuntamiento de Villares.—rAcor-
dó gratificar á cada mozo que resulte 
inutilizado con 2 pesetas y 50 cén
timos. 

Idem de Chozas.—Ofrece gratificar 
"eri "uña solá 'vez á' los soldados 3e d i 
cho Ayuntamiento que resulten i n 
út i les . 

Idem dé San Esteban de Valdue-
za.—Ofrece gratificar á los padres .ó 
madres de los individuos del munici
pio que hubiesen fallecido en acción 
de guerra, con el menos que se re
parte á dicho municipio en la'contri
bución de consumos. 

Idem de Sañtovenia.—Ofrece pen
sionar é los inútiles de la guerra, pro
cedente de alguno de los cupos de 
aquel Ayuntamiento. 

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en telegrama de 
ayer, me participa que habiendo 
sido declarado vacante por el-
Congreso de los Diputados el dis
trito de La Bañeza, se procederá 
á la elección de un Diputado á 
Córtes en el mismo en los días 5 
y siguientes de Junio próximo 
venidero, cuyo Real decreto se 
publicará con fecha 14 del actual 
en la Gacela correspondiente al 
d i a l ? . 

En vista de esto prevengo á 
los Sres. Alcaldes del Distrito 
électóral de La Bañeza, que se 
provean inmediatamente de las 
cédulas electorales que necesiten 
para repartirlas entre los electo
res diez dias antes del señalado 
para la elección, con sujeción á 
lo que se previene en el articulo 

18 de la vigente ley electoral, 
advirtiéndoles al mismo tiempo 
que el dia que dicho Real decre
to se publique en este BOLETIH 
OFICIAL, les daré las instrucciones 
legales oportunas para que se ve
rifique la elección con' arreglo á 
la ley. 

León 17 de Mayo de 1876.—; 
El Gobernador, Nicolás Car
rera. 

A D M I N I S T R A C I O N D E F O M E N T O . 

H i ñ a s 
Habién dose presentado solicitud de 

registro por D . Bernardo Alonso, de 
la mina de carbón llamada Adonina 
y elevada d denuncia con fecha de 
ayer por suponer que en el pueblo de 
Espina que es donde radica hay una 
concesión antigua con el nombre de 
San Gregorio, cuyo dueño es D. José 
Robet, he acordado instruir el cor
respondiente expediente de caducidad 
de la misma. 

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para que si a l - . 
gimo se cree perjudicado, alegue en 
el término de quince días cuanto se le 
ofrezca. 

León 13 de Mayo de 1876 .—El ' 
Gobernador, JNicolds Carrera. 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

S E C R E T A H Í A . 

E l dia24 del corriente tendrá lugar 
á las once de su mañana en l a Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la re
visión en vista pública de los acuer
dos de los Ayuntamientos que á con
t inuación se espresan, contra los cua
les se alzan los interesados que tam
bién se designan. 

León 13 de Mayo de 1876 .—El 
Vice-Presidente, Ricardo Mora Varo
na .—El Secretorio, Domingo Diaz 
Caneja. 

Cabreros del Rio. 
E n virtud del que impuso el Alca l 

de á D. Francisco Baro González, una 
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multa de 5 pesetas, por no trabajar en 
prestación personal, contra el cual se 
alza el multado. 

Cuiillos. 
Desposeyendo á Josefa Morete, de 

un terreno denominado la Cortina 
que llevaba en la Huerga hace 30 
afios, contra el cual se alza l a misma 
interesada. T 

Z s Majúa. 
Desestimando la pretensión de don 

Gumersindo Al ía rez , pidiendo se le 
indemnicen cantidades secuestradas 
por loa carlistas, contra el cual se a l 
za el interesado. 

Desestimando la reclamación pro
ducida por Pedro Sierra M i g u e l , A n 
tonio Alonso é Isidro Alvarez, para 
que fuesen restituidos a l dominio pú
blico diferentes terrenos usurpados, 
contra el cual se alzan los mismos. 

Santa. Colomia de Curue&q. 

Desestimando la reclamación pro
ducida por diferentes vecinos del mis
mo para que no se haga efectivo el 
arbitrio acordado en 1872-73 j 1874-
75 sobre l a elaboración de carbones 
vegetales, contra el cuál se alzan los 
mismos. 

Conladuria.—Negociado único. 

E l dia 1." del próximo mes de J u 
nio, á las doce de su mañano . tendrá 
lugar ante esta Diputación la subasta 
de bagag'es en toda la provincia du
rante el año económico de 1876 á 
1877, con arreglo al pliego de condi
ciones que sa inserta en el BOICTIH. 

L a Diputación, de acuerdo con la 
de Palencia y la Compaíiia de ferro
carriles del Noroeste, abonari en l a 
linea en trenes de tercera, los baga-
ges que sean necesarios. Es obliga
ción del contratista respectivo el ser
vicio basta l a estación cuando se le 
requiera en forma debida. 

Para tomar parte en la l ici tación, 
es preciso haber consignado en la 
Caja de Depósitos ó Sucursal de esta 
provincia, 6 en la Depositarla de fon 

. dos provinciales el 5 por 100 del im
porte de cada can tón , reteniéndose 
después del remate ún icamente los 
que correspondan a l servicio adjudi
cado. 

Las proposiciones se ha r án en plie
gos cerrados que se en t regarán al 
Presidente durante la media hora an
terior á la prefijada para la subasta 
en dicho dia 1." 

Para ser admitidos los pliegos ha 
de acompaüarles el documento que 
acredite haber consignado l a fianza 
provisional. 

Las proposiciones sa a r r eg la rán al 
siguiente modelo: 

D . N . N . vecino de se compro
mete á hacer el servicio de bagages 
en (nqui se designa el cantón ó can
tones en el caso de que l a proposición 
no los comprenda todos) de esta pro
vincia durante el afio económico de 
1876 á 1877, con arreglo al pliego 
de condiciones de la subasta por l a 
cantidad de (en letra) 

Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca d p ú l l i c a subasta el 
servicio de lagages en esta pro
vincia de León para el año eco
nómico de 1876 á 1877. ' 
1. * Se procede á l a subasta del 

servicio de bagages de toda la provin
c ia , excepción hecha de los que se 
suministran por el ferro-carril a l tenor 
de las condiciones generales, por un 
afio que empezará á eontar desde 1 .* 
de Julio de 1876 y t e rmina rá en 30 
de Junio de 1877 bajo el tipo máximo 
de 21,410 pesetas. 

2. ' No obstarán las proposienes 
que se presenten para todo el servicio 
á las particulares de uno ó varios can
tones, siempre que estas no excedan 
del tipo que á cada uno se señala en 
este pliego de condiciones, bajo el en
tender de que si la economía que en 
general puedan ofrecer las proposi
ciones á todo el servicio es mayor que 
la -que resulte de las particulares, 
asignando eu su caso á los cantones 
no subastados especialmente igua l 
suma que la que se les señala en este 
pliego , serán estas desechadas. 

3. ' Los licitadores formularán sus 
proposiciones según el modelo adjun
to, en pliegos que presentarán cerra
dos a l Presidente durante la media 
hora anterior á la'prefijada para l a 
subasta rubricando la carpeta é inclu
yendo en ella el documento del depó
sito provisional. 

4. ' E l acto de la subasta empezará 
por la lectura de las presentes condi
ciones, precediéndose enseguida á la 
apertura de los pliegos que se hubie
sen presentado y baciéndose la adju
dicación del remate en favor de aquel 
que ofrezca respectivamente prestar 
el servicio por ménos cantidad.. 

L o s contratos se e levarán á escritu
ra pública dentro del término de 10 
dias, siendo, de cuenta de los contra
tistas los gastos de otorgamiento, co
pia y papel de ello, excepto cuando el 
valor del cantón ó cantones subasta
dos por un mismo contratista no lle
gue á 1,850 pesetas, en cuyo caso no 
seré necesario cumplir esta forma
l idad. 

5. " Toda proposición que no esté 
formulada con arreglo al modelo, ó 
fije un tipo superior al señalado á todo 
el servicio ó 'cada cantón, ó que no 
tenga incluido el documento justifica
tivo del depósito designado en las con
diciones generales, será desechada en 
•1 acto. 

6. " E n el caso de haber dos ó más 
proposiciones admisibles é iguales, 
siendo las más ventajosas; se celebra
rá entre los firmantes una licitación 
oral á la l lana, por espacio de cinco 
minutos. 

7 . * Una vez entregados los p l i e 
gos no podrán retirarse bajo n i n g ú n 
pretesto ni motivo. 

8. * Las dudas que tanto sobre el 
acto de la l ici tación, como respecto 
al servicio citado se ofrezcan, serán 
resueltas en el acto por la Diputación 
ó Comisión. 

i 9.* Hecha l a ad jud icac ión ' se rán , 
'devueltos á los licitadores los respec-, 
tivos documentos de depósito, excepr; 
to el de aquel ó aquellos á quienes 
se haya adjudicado el remate, para 
afianzar debidamente el contrato. 

10. E l contratista está obligado: 
1.' A facilitar á las clases mil i ta

res los bagages que la autoridad local 
le reclame por medio de nota firmada 
por la misma y la queexpresará el nú
mero y clase de caballerías ó carros, 
sugetosquelassolicitan, puntos deque 
estos proceden, número y fecha.de 
sus papeletas ó pase y autoridad por 
quién han sido etpedidos, siempre 
que en tales documentos conste que se 
suministre dicho auxilio de bagages. 

2 * A los guardias civiles y sus 
familias siempre que por causas de
pendientes de su reglamento ó por 
mandato superior sean trasladados de 
un punto á otro, pero en manera al
guna cuando lo verifiquen por conve
niencia propia, y á su instancia, te
niendo por lo . tanto la obligación de 
exhibir el guardia l a órden que dispu
so el traslado, y no habiendo en nin
g ú n caso derecho á bagage para los 
efectos de su pertenencia, 

3. * A Jos presos pobres sexagena
rios ó impedidos para caminar á pié 
con tal que el guardia encargado de 
la conducción haya solicitado el ba
gage por conducto del Alcalde. 

4. ° A los pobres enfermos sexaget 
na r ios .ó impedidos que lleven, órden 
del Sr.Goberdador de la provincia,? á 
los-que teniendo'aquellas condiciones 
se expidan bagages por otras autori
dades, precisándose en uno y otro caso 
que rayan provistos de cédula de ve
cindad, se dirijan a l pueblo de su na
turaleza, á baños ú hospitales y su 
imposibilidad de caminar á p i é , ' se 
acredite con una nota del facultativo 
del pueblo donde se preste el bagage, 
y en su defecto por declaración de la 
mayoría de los individuos del Ayunta
miento residentes en dicha localidaf. 

11. E n todos los pueblos cabeza 
de cantón tendrá el contratista perso
na que le represente y el número de 
vehículos que más adelante se fijan 
respectivamente. Cuando en a l g ú n 
cantón se retrasase el servicio por no 
haber representante, número suficien
te de' caballerías ó carros para hacer 
las conducciones que se pidan, ó por 
cualquiera otra causa dependiente de 
la voluntad del contratista, y el A l 
calde del pueblo lo supla con carros ó 
caballerías buscadas por su autoridad, 
abonará el contratista á l o s dueños el 
doble de la tarifa señalada en la. con
dición siguiente. 

12. S i en los demás pueblos de la 
provincia que no son cabeza de can
tón tienen que prestarse bagages se
g ú n lo expuesto en la condición 10 
.cuidará l a autoridad local respectiva 
de suministrarles, teniendo los dueños 
de estos carros ó caballerías derecho á 
cobrar del contratista respectivo lo 
que le corresponda á razón de 13 cén
timos de peseta por kilómetro y caba. 

—r.— . 111 
- l ler ia menor, 18 por mayor y 30 por 
vesfrro, tragándose solo el viaje de car-
iÉPilirD sea el de ida quedando á favor 

del contratista la retribución que dán 
los militares, con arreglo á ins t ruc
ción. 

Los Alcaldes verificarán el pago por 
la v i a de apremio gubernativa en bie
nes del contratista de l a cantidad á 
que ascienda el importe del servicio 
prestado, en el caso de q u e á t é rmino 
de dos dias no lo realice este; m á s si 
quieren que se ie retenga en la Caja 
provincial el importe de la cuenta, lo 
avisarán con oportunidad por medio 
de oficio a l Vicepresidente de l a C o 
misioné 

13. . : E l contratista cobrará por t r i 
mestres vencidos en la Depositarla 
provineial l a cuarta parte del importe 
del remate, y <le las clases militares 

; que usen bagages, las cantidades que 
marcan las tarifas y disposiciones v i 
gentes.^- • 1 -

14. S i a lgún contratista tiene ne
cesidad de internarse eu otra p rov in 
cia con sus carros ó caballerías pres
tando el servicio, le queda el derecho 
de reclamar ante esta Diputación, 
para que por ella se exija el abono de 
la cantidad que corresponda pagar se
g ú n su contrato á l de la provincia en 
que haya ocurrido la traslimitacion, é 
igualmente satisfará á dichas provin
cias ó snd contratistas los servicios de 
que ellos reciban al mismo precio que 
á 61 le paguen los suyos. 

15. E l contratista ó sus encarga
dos tienen derecho á exigir de los 
Alcaldes los auxilios que necesiten y 
la cooperación de 'su autoridad para 
realizar el servicio de bagages con 
celeridad y órdén. 

16. Este contrato con los de suda
se, se hace á riesgo y ventura, y por 
consiguiente no podrá pedirse la res
cisión por el contratista cualesquiera 
que sean las circunstancias que m e 
dien estando obligado á cumplir lo 
estipulado en todas sus partes y r e 
nunciar á todo fuero y pr ivi legio. 

17. Teniendo en cuenta que es tá 
para terminar la responsabilidad de 
los contratistas actuales, sin que ha
y a pendientes contra ellos n inguna 
reclamación, se les autoriza para h a 
cer proposiciones sin depósito prévio 
en la subasta de los cantones que hoy 
tienen adjudicados-, entendiéndose, 
que los depósitos constituidos, así co
mo las cantidades devengadas contra 
los fondos provinciales por el servicio 
verificado, quedan afectos á la respon. 
sabilidad que pudieran alcanzarles, 
pudiendo también elevar los contratos 
á escritura pública siempre que o b l i 
guen en ella la fianza del corriente 
año, sin perjuicio de aumentarla en 
su dia, si por efecto de alguna recla
mación tuviera la Diputación que 
hacer uso de ella durante el actual 
año económico. 

León 27 de A b r i l de 1870.—El V i 
cepresidente de la Comisión Perma
nente, Ricardo Mora Varona.—-P. A . 
de la C , E l Secretario, Domingo 
Diaz Ceneja. 

http://fecha.de


NOTA Í?" los cantones existentes en esta provincia, cantidad que á cada 
uno se les seríala para la subasta y número de 'cehiculos que deten 
tener los contratistas respectivamente con arreglo á la condición 
undécima. , 

C A N T O N E S . 

Almanza . 
Astorga. 
Bembibre . . 
Benllera •. . 
Busdongo. . . . . . . . , 
Hospital de Orbigo. . . . . . 
L a BaSeza . . , . 
L a Pola de Gordon 
L a Robla. . . . , . . . . 
L a Ufia . . . . . . . . . . 
León. . . : . . . . . . . . 
Manzanal y estación de Brañuelas . 
Mans'llla de las Muías . . . . . 
Morgovejo.. . . . . . . . 
Murias de Paredes. . . . . . 
P á r a m o del S i l . . . . . 
Fonferrada. . • 
Betuertd. . 
E i a ñ o , . . . . . . . . , 
Sahagun. . . . . . . 
Valencia de D . Juan. . ' . . . 
Valverde Enrique. 
Vega de Valcarce. . . .. . . 
Villadangos. . . . . . . . 
V i l l a b l i n o ; . - . . . 
Villafranco. . . . . . . . 

Cunthlail 
que ¡i cnüa uno 
se le señala 

para la subasta. 

Pesetas, 

300 
730 

2.500 
19S 

1.100 
250 

1.025 
500 
300 
245 

1.000 
2.400 

370 
125 
245 
245 

3.000 
245 
300 
400 
245 
850 

2.100 
300 

"". 240 
'2 .200 

NÚMERO DE VEHICULOS. 

21.410 ' 

Caballerías 
mayores. 

1 
2 
4 
1 
2 
1 
3 
3 
1 
1 
2 
4 
3 
1 
1 
1 
4 
1 
1 
2 
1 
1 
4 
1 
1 

A 

Idem' 
menores. 

1 
2 
4 
1 
2 
1 
3 
3 
1 
1 
2 
4 
3 
1 
1 
1 

4 
1 
1 

'2 
1 
1 
4 
1 
1 
4 

L a conducción .desde Valverde Enrique á Veoil la entra en la provincia de 
Valladolid 12 kilómetros. . L a de Vega de Valcarce á Nogales entra, en la de 
Lugo 13 kilómetros. ., 

Aprobado p o r la Comisión en sesión de éste dia . León 27 de A b r i l de 
1876.—El Vicepresidente, Ricardo Mora Varona .—El Secretario, Domingo 
Diaz Canéja. . 

Sesi» de Sí de ibril i t 18Ü0. 
PBESIDBNCIA DEL SU. HORA VARONA. 

- Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Fernandez Florez y L l a m a 
zares, se leyó el acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Enterada la Comisión del oficio del 
Alcalde de Valderrey, dando conoci
miento de haber sido ineficaces cuan
tas medidas ha adoptado para obtener 
que el Alcalde y Depositario salientes 
rindan las cuentas de su administra
ción, acordó contestarle que conforme 
á las reglas establecidas señale á los 
interesados el término de ocho dias 
para la presentación de las cuentas, y 
pasado este plazo sin verificarlo, pro
ceda contra el Depositario por la via 
de apremio por la totalidad del pre
supuesto de ingresos, una vez que de
ben estar realizados y no acredita su 
inversión. 

Reclamado por D . Vicente Pérez 
Monroy y otros de Palacios de la V a l -
duerna, ¿e espida apremio contra el 
Ayuntamiento para hacer efectiva la 
deuda que el mismo tiene á su favor re
conocida, se acordó teniendo en cuenta 
quepara el pagodel créditose ha remi
tido un presupuesto extraordinario con 
arreglo á las prescripciones legales, 
prevenir á l a Corporación municipal 
que en el término improrogable de 
quince dias, dé por terminado el re
partimiento y proceda á su cobranza 

para el pago de l a deuda de que se 
trata. 

Acreditados por Manuela R o d r í 
guez V i l l a , v iuda , vecina de esta 
ciudad, Ramón García Álvare/ , , de 
Murias de Paredes, y Celedonio Mar
tínez Rodr íguez , de Vil lamayor, los 
requisitos de pobreza, y el haber 
muerto sus hijos en acción de guerra, 
siendo soldados por su suerte, se acor
dó conceder á la primera el socorro de 
200 pesetas, y el de 125 á csda uno 
de los dos últimos, conforme á las ba
ses establecidas por la Diputación. 

Dada de baja por acuerdo de la Co
misión y confirmada por la Diputa
ción, la expósita Marcela, procedente 
de l a Casa-Cuna de Ponferrada por 
resultar hallarse al cuidado de su ma-
drejuana Valcarce, residente enBem-
bibre, se acordó no haber lugar a l 
pago de salarios que esta solicita en 
instancia de 18 del actual. 

No resultando atendibles los insig
nificantes reparos que ofreció á la 
Asamblea de asociados la cuenta mu
nicipal del Ayuntamiento de Hospi
tal de Orbigo respectiva al ejercicio 
de 1874-75, se^ncordó dictar fallo ab
solutorio sobre la misma. 

Quedaron aprobados los precios de 
los artículos de suministros militares 
que se hubiesen facilitado por los pue
blos en el mes corriente. 

Remit id» h informe de l a Comisión 

el espediente de competencia suscita
da por el Gobierno de provincia al 
Juzgado de L a Bañeza, con motivo 
del embargo de unos árboles que se 
hallaban en una finca del Estado, ad
quir ida por D . Felipe Rodr íguez , ve
cino de Falacias de la Valdueraa: 

Visto lo dispuesto en el articulo 147 
de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855: 

Considerando que una vez separa
dos los árboles de una finca disfrutan 
de la consideración de bienes mue
bles, por cuya raaon nb pueden con
ceptuarse hipotecados a l pago de la 
misma; y 
' Considerando que cuando el valor 
de la finca ó fincas adjudicadas con
siste en su total ó mayor parte en ár
boles y montes, debe prestarse Ja con
siguiente fianza, equivalente á l a m i 
tad de lo que hubiesen sido tasadas, 
acordó informar al Gobierno de pro
vincia que, procediendo contra el deu
dor Felipe Rodríguez en la forma pre
venida en la Instrucción de 3 de D i 
ciembre de 1869, deje espedita la ac« 
cion del Juzgado por no haber té rmi
nos hábiles en qn# fundar la compe
tencia. 

Trascurrido el plazo de ga ran t í a se-
flalado para las obras del trozo 1 .* del 
camino vecinal número 1.0 del partido 
de Valencia de D . Juan, se acordó se-
fialár el Viérnes 28 del actual para la 
recepción definitiva de las obras, 
nombrando al efecto á los Sres. Mora 
Varona y Fernandez Florez. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Sección de caminos, se acordó 
conceder á Antonio Olivera Alvarez, 
vecino de Hospital de Orbigo, el per
miso que solicita para reconstruir una 
casa en la calle de dicho pueblo, bajo 
las condiciones siguientes: 

Los cimientos hasta l a rasante de 
la carretera en los 5,30 metros que 
tiene de fachada la casa, se ejecutaráu 
con cal y canto, aumentando 0,15 
centímetros de espesor á los 0,60 que 
tienen hoy, y desde la rasante ó ter
minación de los cimientos al primer 
piso, se l evan ta rá l a pared con el mis-' 
mo material de cal y canto, pero pu-
diendo reducir su espesar á los 0,60 
cent ímetros . 

Conforme igualmente con lo infor
mado por l a misma Sección, se conce
dió á Manuel Franco Mart ínez , veci
no de San Martin del Camino, la au
torización que solicita para construir 
una casa, próxima á l a • carretera, 
siempre que se sujete á la l ínea de la 
casa de su convecino Manuel V i l l a 
dangos, y se establezca un paso so
bre la carretera que deje libre el cur
so de las aguas de esta. 

Con lo que se terminó la sesión. 
León 28 de A b r i l de 1878.—El Se

cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Capitanía general. 

Capitanía general ite Caslilla la Vieja.—í. I . 

Eiscmo. Sr.: Como ampliación á la 
Real órden circular de 28 de Abril ülti-

mo, relativa á prisioneros carlistas, el 
Rey (<[. D. g.) se ba servido disponer lo 
siguienle: 

1. ' Los Jefes, Oficiales, Cadetes é 
individuos de tropa de las filas carlistas, 
destinados por la referida Real disposi
ción al ejército de la isla de Cuba ó al 
de la Península, podrán redimirse siem
pre que no sean desertores del Ejército 
ó tengan responsabilidad de quintas. 

2. ° Igual derecho se concede á los 
que en la actualiddd se hallen sirviendo 
en el prctilado ejército de la isla de 
Cuba, y no sean tampoco desertores ni 
responsables á quintas. 

S.° E l Upo marcado para que veriO. 
quen la redención los que deseen obte
nerla, es el de 2.000 pesetas. 

4. ' Los que se hallen en la Penín
sula, podrán entregar dicha cantidad en 
las sucursales del Banco de España de 
los puntos en que se encuentren, y los 
que están en la isla do Cuba, la harán 
efectiva en igual forma que lo verifican 
los soldados de aquel ejército. 

5. ' Prévia la entrega de las oportu
nas cartas de pago, las Autoridades mi
litares respectivas facilitarán á los inte
resados salvo conductos para los puntos 
en que deseen lijar su residencia á me
nos que el Gobierno se la hubiere mar
cado do anlemano. 

6. ' E l pasaje á la Península de los 
que, procedentes de la isla de Cuba de
seen regresar á aquella, será de cuenta 
de los interesados. 

7. " Obtendrán desde luego su liber
tad y el salvQrConducto correspondiente, 
los individuos que so hallen atin prisio
neros, y que bien por sí ó por medio de 
sus familias hubiesen verificado' su re
dención á metálico, antes de la fecha de 
esta soberana disposición. 

De Real órden lo digo 6 V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. —Dios guardé á V. E . muchos aflos. 
—Madrid l . " de Mayo de 1876.—Ca
ballos. 

Y yo á V . E . con el prnpío objeto.— 
Dios guarde á V . E . muchos años.— 
Valladolid 10 de Mayo de (876.—De 
O de S. E-: E l Coronel Jefe de E . M . , 
Hermógenes Samaniego.—Excelentísi
mo Sr. Gobernador militar de León. 

Excmo. Sr.: Con el fin de regularizar 
la situación de los Jefes, Oficiales y cla
ses de tropa procedentes del Ejército 
que ántes de la proclamación de S. M . 
el Rey (q. D. g.) fueron á formar parte 
de las facciones carlistas, se dicté la 
Real orden de 15 de Febrero del ano 
anterior, la cual no serla equitativo de
jar de aplicar á los que respondiendo al 
llamamiento del General Cabrera acu
dieron á prestar su sumisión al Gobierno 
del Rey fuera de los plazos en la referi
da Real orden acordados. 

Fundado en esta razón, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, S. M . se 
ha servido resolver lo siguiente: 

1." Los Oficiales generales, Jefes, Ofi
ciales, é imlividuos de tropa procedentes 
del Ejército que hoy se encuentran en si
tuación indefinida en el Depósito de A v i -



la, podrán rolver á iigresapeo la propia 
clase y situación que luvieran al mar
char i las filas carlistas, consider&udo-
Ics virtualmenta comprendidos en la 
Real órden de 13 de Febrero de 4875. 
Será condición precisa para optar á este 
beneficio, qué los interesados no estén 
sujetos á otra responsabilidad que la del 
abandono de sus puestos ó destinos los 
Jefes y Oficiales, y de la deserción las 
clases de tropa, y unos y otros del d« 
rebelión, de cuyos delitos úoicameote 
se considerarán indultados. 

2.° Los individuos comprendidos en 
el articulo anterior, podrán solicitar de 
S. M . , en el improrogable plazo de un 
mes, si ya no . lo hubiesen verificado, 
los beneficios expresados, dirigiendo sus 
instancias por conducto da la Junta cla
sificadora, cuya Corporación, con su in
forme, las elevará á este Ministerio pa
ra la oportuna resolución; en la inteli-
gennia de que pasado dicho plazo, se 
entenderá que los interesados renuncian 
á la opción de qué sé trata y quedarán 
sujetos á lo que se determine respecto á 
los Jefes y Oficiales de.lás filas carlistas 
pertenecientes . al Depósito de Avi la , 
procedentes dé la clase de paisanos. 

De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E . muchos aflos. Ma
drid 1.° de Mayo d.'. 1878.—Geballos. 

Lo traslado á V . E . para el suyo, ha
ciendo á.V. E . que i esta disposición se 
la dé la mayor publicidad. Dios guarde 
á V . E . muchos afios. Valladojid 10 de 
Mayo de 1876.—De . O . de S. E . : E l 
Coronel Jefe de E . M . , Hermógenes Sa-
maniego.—Excmoi Sr. Brigadier Go
bernador militar do León. 

Excmo. Sr.: Habiendo entrado en el 
ejercicio del honroso cargo para que fué 
creado por Real decreto de 19 de Marzo 
último el Consejo de. Administración pa
ra socorro de huérfanos é inútiles de la 
guerra civi l , y aprobadas por Real ér-
dende 18 del pasado las bases provisio
nales, por que se ha de regir el mismo, 
Ínterin se fornia el plao general y regla
mento, el Rey (q. D. g.J ha tenido por 
conveniente disponer que por las Autori
dades y dependencias do esto Ministerio, 
se preste al indicado Consejo lodo el 
apoyo que do ollas reclame para el des
empeño de la misión patriótica que le ha 
sido confiada, ya sea directamente ó 
bien lo verifiquen por medio de circula
res en la Gaceta de Madrid ó en los 11o-
LBTINBS OFICIALES de las provincias, y 
que se observe, en la parte que i cada 
una corresponda, cuanto preceptúan las 
bases de referencia, publicadas en la 
Gacela de Madrid de 25 del pasado. 
Siendo al propio tiempo la voluntad de 
S, M . que los donativos y suscriciones 
se dirijan en adelanto al Presidente de 
dicho Consejo directamente. 

De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V E . muchos afios, Madrid 1.* 
de Mayo de 1876.—Ceballos. 

Lo traslado i V, E . con el propio ob
elo. Dios guarde á V. E . muchos aflos. 

Valladolid 10 do Mayo de 1876.—De 
O. dé S. E . : E l Coronel Jefe de E . M . , 
Hermógenes Samaniego. —Excelentísi
mo sefior Brigadier Gobernador militar: 
de Lepo. • . 

v Oficinas d« Hacienda. 

Umioiitncin tmtaié i it l i pnrátii It U M . 

Los individuos en cuyo poder se en
cuentren facturas, del empréstito na
cional seflaladas con números anterio
res al 841, lás presentarán en la Inter
vención de esta Administración eco
nómica para recibir los equivalentes 
títulos. 

León 16 de Mayo de 1876.—El Jefe 
económico, P . S., Antonio Machado. 

Ayuntamientos. 

Altaldia conslilucional de 
León. 

D. Luis Ibafles, Alcalde constitucional 
de León. 

Hago saber: que acordada por el 
M . I. Ayuntamiento obras de reforma 
en el portal de enlrafa. caja de escalera 
y Salón del Norte de la Casa Consisto
rial, se verificará subasta el Domingo 
21 del corriente, á las once de la maOa-
na, en la Secretaria de la municipalidad 
para adjudicar la ejecución de dichas 
obras al que presente más ventajosa 
proposición, que habrá de hacerse en 
pliego cerrado, con sujeción al modelo 
estampado á continuación, que acredite-
la consignación en Depositarla del i m 
porte del 10 por 100 del tipo de subas
ta en garantiade esta. Dicho tipo es 
de 1.58S pesetas y 40 céntimos,, y el 
presupuesto y condiciones, eslán de ma
nifiesto en la prenotada Secretaría, du
rante las horas de oficina. 

M o d e l o de proposleloa. 

D. N . N . , vecino de..., enterado del 
presupuesto y condiciones, que acepta, 
para las obras de reforma del portal de 
entrada, caja de escalera y Salón Norte 
de la Casa Consistorial, se compromete 
á ejecutar aquellas, por la cantidad de... 

Fecha y firma. 
León 15 de Mayo de 1876.--EI A l - ' 

calde, Luis IbaSes. 

Alcaldía conslilucional de 
Laguna Dalgo. 

Por acuerdo de la Corporación muni
cipal de esle Ayuntamiento y junla de 
asociados, se ha creado una plaza de 
Beneficencia para la asistencia facultati
va de 50 familias pobres con la dotación 
anual de 750 pesetas pagadas por trimes
tres de los fondos municipales, la cual 
so publica vacante para que en ol tér
mino de 15 días presenten sus solicitu
des los aspirantes á dicha plaia en la 
Secretaria del Aynnlamienlo. 

Laguna Dalga 10 de Mayo de 1876. 
— E l Alcalde, Pedro Prieto.—El Secre
tario, Timoteo Ugidos. 

Alcaldía conslilucional Je 
VOlafir. 

Hallándose vacante la plaza de Bene 
ficenciá de este Ayuntamiento para la 
asistencia de 10 familias pobres, la cor
poración en 'sesion de la Junta de aso
ciados, acordó en sesión extraordinaria 
del dia 28 de Enero último, crearla con 
la dotación anual de 400 pesetas. 
- Kn su consecuencia se anuncia al pú
blico para que los profesores que de
seen obtenerla, presenten sus solicitu
des en la Secretaría de este Ayunta-
mienlo en el término de 15 dias i con
tar desde el en que se anuncie en el 
BOLBTIH OFICIAL de esta provincia, de-
viéndoles adiertir que consta esta po
blación de 150 vecinos y produce unas 
40 cargas de pan al que se encargue de 
su asistencia. 

Yillafer 9 de Mayo de 1876.—El A l 
calde, Victoriano González. 

Por los Ayuntamientos que á tonli-
auaoion se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amülora-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del aflo económico de 1876-77, 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término dé ocho dias, 
para que los que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones que vean conve
nirles. 

Candin. 
Camponaraya. 
Congosto. 
Cubillas de los Oteros. 
Noceda. 
Saelices del Rio. 
San Adrián del Valle. 
San Pedro Bercianos. 
Villaclemor de la Vega. 
Villamafian. 
Villamol. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramiento, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del alio económico de 1876 á 1877, se 
hace preciso que los contribuyentes por, 
este concepto presenten e i las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas, de 
cualquiera alteración que. hayan tenido-
en xa riqueza, en el término de 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen, les 
parará todo perjuicio. 

Vega de Infanzones. 
Boflar. 

Audiencia del Territorio. 

Siu iUr ia dtGoMernt dt U Audiencia di (alUdolii . 

A N U N C I O . 

Habiéndose acreditado cu el oportuno 
expediente la secesidad de proveer en 
ei Juzgado de primera instancia de Mu
rías de Paredes, la escribanía de actua
ciones que desempeñó D. Casimiro Prie
to, el limo. Sr. Presidente de la Au
diencia de este distrito, cumpliendo lo 
resuelto por la superioridad, y en ar

monía con lo que se establece en el 
articulo 3. 'del Real decreto de 12 de 
Julio del aflo último, se ha servido dis
poner que se anuncie dicha vacante en 
la Gacela de Madrid y en el BOLCTITÍ 
OFICIAL de la provincia de León, á fin 
de que todos los que aspiren á obtenerla, 
con el carácter dé habilitado, presenten 
en el termino de 20 dias sus solicitudes, 
documentadas al Juez de primera ins
tancia del partido. 

Valladolid 10 Ue Mayo' de 1876.— 
E l Secretario de.Gobierno, Baltasar Ca
rona. ' . . 

Anuncios oficiales. 

• E d l e l ó . 

Por el presente cito, llamo y.emplazo 
á ios herederos de D. Matías'- Alvarez! 
cuyos domicilios so ignoran, residentes 
que fueron de esta ciudad y contra lo» 
qué me hallo instruyendo espediente de 
ejecución por hacer efectivos los descu
biertos que para con el. Estado tienen 
por compras de Bienes Nacionales plazos 
vencidos y DO'satisfechos. ' 

Y como 4 pesar de haberse publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL los vencimiento» 
y sefialado el plazo dentro del cual ha
bían de satisfacer sus descubiertos, n» 
se hayan presentado á reatüárlai , por 
providencia dé este dia, y préviamente 
autorizado por el Sr. Jefe económico, en 
cuya Delegación gestiono, les requiero , 
por el presente para que en el término 
de seis dias se presenten á realizar los 
descubiertos, en la inteligencia que de 
no hacerlo se tendrá por bastante este 
requerimiento como notificación perso
nal, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

León 6 dé Mayo de 1876.—Enrique 
Rankin. 

Anuncios particulares. 

V E N T A 
de la G r a n j a de S a n A a f o l l n . 

A noluntad de sus duefios los hijos de 
Fernandez Rico, se vende en subasta 
pública el 18 del próximo Junio á las 
once de la maflana en la Escribanía de 
don Heliodoro de las Vallinas, bajo el 
tipo de trescientos mil reales. 

Situada legua y media ál Mediodía 
de ja Estación de Palanquinos, término 
de Cabreros del llio; se compone esta 
propiedad de casa de recreo, de labor, 
corrales para ganados y hasta capilla. 
Tiene una plantación de tres mil ó más 
chopos maderables, con aguas en el rio 
Esla. Está destinada á labor y pastos. 
Produce anualmente de n-nta, libres de 
contribución, 400 fanegas de trigo y 
48 de centeno. 

León á 14 de Mavo de 1876. 

VENTA DE BIENES. 

A voluntad (le su dueílo so venden los 
bienes que en Aslorga, Barrientes, Ce
lada, Cuevas, Nistal, San Justo, San 
Román, Tejados, Valderrey, Rózuelo y 
Valle y Tedejo perteoecieron á D . Ma
tías Arias. Los que quieran interesarse 
en su compra pueden entenderse con la 
señora viuda dona María García Solis, 
residente en Aslorga. 5 

I m p r e n t a de K a f a e l G a r s o i l l l j u a . 
Pueatodeloslluevos, Aún. l i . 


